
 

XIII Edición de los Premios de Emprendimiento Universitario 2025 de la 
Universidad Complutense de Madrid 

Propuesta de Resolución de concesión provisional de premiados 

Resolución de 19 septiembre de 2025, por la que se propone la concesión provisional 
de beneficiarios de la XIII Edición de los Premios de Emprendimiento Universitario 
2025. 
 
Mediante Resolución de 16 de junio de 2025, de la Vicerrectora de Formación Permanente, 
Empleabilidad y Emprendimiento de la UCM, quien actúa por delegación del Rector, se 
procedió a realizar la convocatoria de la XIII Edición de los Premios de Emprendimiento 
Universitario 2025, siendo publicada íntegramente en el Boletín Oficial de la Universidad 
Complutense de Madrid de 17 de junio de 2025 y un extracto de la misma en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid el 23 de junio de 2025.  
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el pasado 14 de julio de 2025, se procedió 
a publicar el listado provisional de solicitantes admitidos y excluidos el 18 de julio de 2025, 
estableciendo, según se establece en el artículo 8 de la mencionada convocatoria, un plazo 
de subsanación de 10 días hábiles.  
 
Finalizado el plazo indicado y una vez publicada la relación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos con fecha 20 de agosto de 2025, se procedió a convocar a el Jurado para que 
procediera a realizar la valoración de las candidaturas presentadas el día 10 de septiembre 
de 2025, la cual tras la correspondiente deliberación y analizados los proyectos presentados 
por los candidatos y de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 11: Evaluación 
y criterios de valoración, procedieron, mediante el acta elevada al efecto, a dar a conocer su 
propuesta de resolución provisional de concesión de premios.  
 
Por todo ello, ante el acta del Jurado que ha sido elevada al órgano instructor y como 
consecuencia de los acuerdos adoptados, en aplicación del artículo 7, apartado 2, del 
Reglamento por el que se aprueban las Bases Reguladoras para la concesión, en régimen 
de concurrencia competitiva, de subvenciones por la Universidad Complutense de Madrid, 
aprobado por acuerdo del pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, 
de 10 de mayo de 2024 y publicado en el Boletín Oficial de la Universidad Complutense de 
Madrid, el 17 de mayo de 2024, en el que se establece: “el órgano competente para la 
ordenación e instrucción del procedimiento se determinará en la convocatoria y será, con 
carácter general, el responsable administrativo de la unidad gestora del crédito con el que se 
financie la subvención, beca, ayuda o premio.”,  la Jefa de Servicio de la Oficina Complutense 
de Emprendimiento, Compluemprende, adscrita al Vicerrectorado de Formación Permanente, 
Empleabilidad y Emprendimiento, 
  
  



 

RESUELVE: 
 
Primero. - Hacer público los miembros integrantes del jurado de los XIII Premios de 
Emprendimiento Universitario:  

● Dña. María Concepción García Gómez, Vicerrectora de Formación Permanente, 
Empleabilidad y Emprendimiento, quien actúa como presidenta. 
 

● D. Santiago Ramos Álvarez, Director del área de Formación Permanente, 
Empleabilidad y Emprendimiento. 

 
● D. Pedro López Sáez, Asesor del Vicerrectorado de Formación Permanente, 

Empleabilidad y Emprendimiento para estrategias de emprendimiento. Para las 
decisiones que puedan tomarse el día de la reunión, ya que excusa su asistencia a la 
misma, delega su voto en la Vicerrectora de Formación Permanente, Empleabilidad y 
Emprendimiento. 
 

● Dña. Concha Guerra Martínez, en representación de los intereses sociales 
designados entre las fundaciones o empresas que tienen suscritos convenios o 
contratos de investigación, docencia, prácticas de formación profesional o de 
colaboración en otras actividades de la universidad del Consejo Social de la 
Universidad Complutense de Madrid y Directora General de Netmentora. 
 

● Dña. María Inmaculada López Núñez, Directora de Compluemprende. 
 

● Dña. Laureen Lemus, Directora de desarrollo de negocio de la Fundación Parque 
Científico de Madrid. 

 
● Dña. Carolina Márquez Gordillo, Especialista de Innovación en el Departamento de 

Emprendimiento de la Cámara de Comercio de Madrid, en representación de Dña. 
Elena Pérez Mancusso, Gerente de Emprendimiento de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios de Madrid. 
 

● Dña. Antonela Bailetti, Directora de Startups e Inversores en South Summit (Head 
of Startups and Insvestors en Spain Startup). 

 
● D. Manuel de Carlos Scheffler, Gestor de Programas de Emprendimiento del área 

del Emprendedor de la Fundación para el Conocimiento de madri+d. 
 

● D. Juan Carlos Rodríguez Vázquez, Unidad de Formación, Estudios y Análisis de 
Calidad de la Subdirección General de Fomento del Emprendimiento del 
Ayuntamiento de Madrid. 

 
● Dña. Susana Penedo Jiménez, Concejal de Comercio, Consumo, Empleo, 

Desarrollo Empresarial y Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón.  

 
● Dña. Asunción Pleite, Directora Académica de GEC-CMESE en representación de 

D. Juan Carlos Izquierdo, Director de GEC-CMESE. 
 



 

● D. Mario Ibeas Pérez, Gerente de Innovación Abierta de Sacyr en representación de 
D. Gabriel Cuervo Leicach, Director de Innovación de Sacyr.  

 
● Dña. Claudia María Diz, de la Fundación Innovación Bankinter, que excusa su 

presencia.  
 

● D. Alberto Alonso de la Fuente, Director de Impact Hub Madrid. 
 
● Dña. María Paz Montes Martínez, Jefa de servicio de Compluemprende, quien actúa 

como secretaria. 
 
 
Segundo.- Tras la correspondiente deliberación por parte de los asistentes a la reunión y 
analizados los proyectos presentados por los candidatos y de conformidad con los criterios 
establecidos en el artículo 10: Criterios de actuación del Jurado de la convocatoria, dar a 
conocer la puntuación obtenida por cada uno de los proyectos según modalidad (Anexos I, II, 
III y IV) 
 
 
Tercero.- Proponer, por orden de puntuación obtenida, dentro Modalidad I: Premios a 
Proyectos de emprendimiento, la concesión de cinco premios, con una dotación económica 
de 2.000,00 € a cada uno, a los siguientes proyectos:   
 

 Proyecto MeioZooa, promovido por: Alberto González Casarrubios y Nuria Sánchez 
Santos 

 
 Proyecto Didascalias VC, promovido por: Borja Manero Iglesias, Alejandro Romero 

Hernández, Ibis Marlene Álvarez Valdivia y Andy Morodo Horillo. 
 

 Proyecto Quanta Fuit, promovido por: Hugo José Fernández del Campo, Ana Abad 
Fernández y Regina Sánchez Belinchón. 
 

 Proyecto GlowCrops, promovido por: Ángel Vilar Martín, Irene Fiol Vega y Silvia Yan 
García Velasco. 
 

 Proyecto Narratio, promovido por: Paloma Aurora Rodiles Marín y Antonio Muñoz 
Hellín. 
 
 

Cuarto. – Proponer dentro de la Modalidad I: Premios a Proyectos de Emprendimiento, 
el siguiente proyecto en reserva:  
 

 Proyecto Allcome!, promovido por: Makar Zarubin Mikhaletskaya 
 



 

Quinto. – Proponer, dentro Modalidad I: Premios a Proyectos de emprendimiento, la 
concesión de un premio, con cargo a la Fundación Parque Científico de Madrid (FPCM), por 
un importe de 2.000,00 €, al mejor proyecto de impacto científico 
 

 Proyecto rePhlow, promovido por: María Gómez Gómez, Santiago Alberto Rodríguez 
Aranguren y Martina Grudsky Rojas. 

 
 
Sexto. – Proponer, dentro Modalidad I: Premios a Proyectos de emprendimiento, nueve 
menciones, sin que suponga premio en metálico o en especie, a los siguientes proyectos de 
emprendimiento: 
 
- Mención Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, al mejor proyecto con 
potencial de crecimiento local: 
 

 Proyecto GlowCrops, promovido por: Ángel Vilar Martín, Irene Fiol Vega y Silvia Yan 
García Velasco. 

 

- Mención Spain Startup, al mejor proyecto con potencial de internacionalización: 

 Proyecto rePhlow, promovido por: María Gómez Gómez, Santiago Alberto Rodríguez 
Aranguren y Martina Grudsky Rojas 
 

- Mención Netmentora Madrid, al mejor proyecto con potencial de creación de empleo: 

 Proyecto rePhlow, promovido por: María Gómez Gómez, Santiago Alberto Rodríguez 
Aranguren y Martina Grudsky Rojas. 
 

- Mención Fundación para el Conocimiento Madri+d, al mejor proyecto de base tecnológica 
con mayor potencial de desarrollo: 

 Proyecto Corneex-P, promovido por: Laura Ximena Sierra Buitrago y Alba Martín Gil. 
 

- Mención del Ayuntamiento de Madrid, al mejor proyecto de ámbito local: 

 Proyecto Quanta Fuit, promovido por: Hugo José Fernández del Campo, Ana Abad 
Fernández y Regina Sánchez Belinchón. 
 

- Mención Innpar Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, al mejor 
proyecto de emprendimiento tecnológico:  

 Proyecto Allcome!, promovido por: Makar Zarubin Mikhaletskaya 
 

- Mención GEC Innovación, al mejor proyecto de emprendedores de Carácter de Innovación 
Educativa: 

 Proyecto Didascalias VC, promovido por: Borja Manero Iglesias, Alejandro Romero 
Hernández, Ibis Marlene Álvarez Valdivia y Andy Morodo Horillo. 



 

- Mención Sacyr, al mejor proyecto con potencial de crecimiento:  

 Proyecto rePhlow, promovido por: María Gómez Gómez, Santiago Alberto Rodríguez 
Aranguren y Martina Grudsky Rojas. 
 

- Mención Bankinter, al mejor proyecto de desarrollo económico: desierta. 
 
 

Séptimo. – Proponer, dentro de la Modalidad II: Proyectos de Emprendimiento de 
carácter social, dos premios con un importe de 2.000,00 € cada uno, a los siguientes 
proyectos:  
 

 Proyecto Tompanion, promovido por Marta Pina Ortega, y  
 

 Proyecto Teatro Forte, promovido por Joana Jacqueline Motta Núñez 
 
 

Octavo. – Proponer, dentro de la Modalidad II, Premios a proyectos emprendedores de 
carácter social, el siguiente proyecto en reserva:  
 

 Proyecto EcoAndo, promovido por: María Lucía Feo Serrato, María Celeste Dávila 
de León y Anna Zlobina Kuzminá. 

 
 
Noveno. – Proponer, dentro de la Modalidad II: Proyectos de Emprendimiento de carácter 
social, una mención, que no supone premio en metálico o en especie, al siguiente proyecto:  
 
- Mención Impact Hub, al mejor proyecto de emprendimiento con impacto regenerativo. 

 Proyecto EcoAndo, promovido por: María Lucía Feo Serrato, María Celeste Dávila 
de León y Anna Zlobina Kuzminá. 

 
 
Décimo. - Proponer,  dentro de la Modalidad III, Trabajos fin de Grado (TFG), dos premios 
de 625,00 € cada uno a los siguientes trabajos:   
 

 IDENTIFICATION OF UNCONVENTIONAL PATTERNS IN DOUBLE TAXATION 
AGREEMENTS: AN ANALYSIS BASED ON AI-ASSISTED NATURAL LANGUAGE 
PROCESSING MODELS, promovido por Gonzalo Díaz-Heredero López. 

 
 Guías quirúrgicas personalizadas para el posicionamiento de componentes 

protésicos sobre defectos glenoideos., promovido por: María Muñoz Urraca. 
 
 



 

Décimo primero. – Proponer, dentro de la Modalidad III: Trabajo de fin de grado (TFG), 
una reserva para el siguiente trabajo: 
 

 Proyecto Humanización del retrómero en Aspergillus nidulans., promovido por 
Amanda Martín Hernández 

 
 
Décimo segundo. – Proponer, dentro de la Modalidad IV: Trabajos Fin de Master (TFM) 
dos premios de 625,00 € cada uno, a los siguientes trabajos Fin de Master:  
 

 Desarrollo de biomateriales para reparación neural mediante técnicas de 
impresión 3D, promovido por Dania Droubi Harkassi. 

 
 Desmetalización de células fotovoltaicas de silicio y recuperación de plata, 

promovido por Alejandra Vázquez Adán. 
 
 
Décimo tercero. – Proponer, dentro de la Modalidad IV: Trabajo de Fin de Master (TFM), 
el siguiente trabajo fin de Máster de reserva: 
 

 Programa de prevención del Burnout en deportistas menores de 23 años, 
promovido por: Andrés Arratibel Santos. 

 
 
Décimo cuarto. -  Abrir un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, a los efectos de presentación de alegaciones, en su caso, a 
través de la sede electrónica (https://sede.ucm.es) o de las oficinas de registro existentes en 
los diferentes centros de la Universidad. 

 
 

Madrid, a fecha de la firma digital 
JEFA DE SERVICIO DE COMPLUEMPRENDE 

 
 
 
 

 
 

 María Paz Montes Martínez 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo I: Modalidad I. Premios a Proyectos de emprendimiento 

 

Proyectos Puntuación total 

MeioZooa 65,32 

rePhlow 62,88 

Didascalias VC 62,15 

Quanta Fuit 60,95 

GlowCrops 60,54 

Narratio 55,00 

Allcome! 49,89 

Galleta para Comer a Cucharadas 49,11 

FITOS PROJECT 47,54 

Iltirbriga: Cosmética consciente 46,21 

Corneex-P 44,93 

AgroTEC 42,14 

Fempatch 38,68 

SERVIPERRI 36,71 

La Otra Cara del Fútbol Español 19,64 
 
  



 

 
Anexo II: Modalidad II. Premios a proyectos de Emprendimiento de carácter social 

 

Proyectos Puntuación Total  

Tompanion 53,19 

Teatro Forte 45,11 

EcoAndo 44,96 
 
 
 

Anexo III: Modalidad III. Premio a TFG (Trabajos de Fin de Grado) 
 

Trabajo Fin de Grado Total Puntuación 

IDENTIFICATION OF UNCONVENTIONAL PATTERNS IN DOUBLE TAXATION 
AGREEMENTS: AN ANALYSIS BASED ON AI-ASSISTED NATURAL LANGUAGE 
PROCESSING MODELS 

96,50 

Guías quirúrgicas personalizadas para el posicionamiento de componentes 
protésicos sobre defectos glenoideos. 90,17 

Humanización del retrómero en Aspergillus nidulans. 86,46 

Análisis de metales en disolución mediante métodos espectroquímicos y 
quimiométricos 85,04 

Inteligencia artificial en el tratamiento de la diabetes tipo 1 83,03 

Audition Intelligence 79,17 

EZEN-ZI: El restaurante museo 78,00 

OverTheBeat: Transformando la Experiencia de los Conciertos 76,25 

Diseño de violines más amigables: el Proyecto Bailarina 76,21 

OlivIA: Accesibilidad Cognitiva en la Era de las IAs 75,25 

ME-PACK: La importancia de la autoestima y la percepción en niños con 
aparatos ortopédicos. 73,33 

 AIRE 72,21 

Caracterización clínica del hiperparatiroidismo normocalcémico en un 
Hospital Universitario 71,13 

ESTUDIO CUALITATIVO DEL COMPORTAMIENTO DELICTIVO EN PERSONAS 
SIN HOGAR CON TRASTORNO MENTAL GRAVE Y ANTECEDENTES 
PENITENCIARIOS ATENDIDAS POR EL ECASAM 

55,29 

  



 

 
 

Anexo IV: Modalidad IV. Premio a TFM (Trabajos de Fin de Master) 
 

Trabajo Fin de Master Total Puntuación 

Desarrollo de biomateriales para reparación neural mediante técnicas de 
impresión 3D 90,08 

Desmetalización de células fotovoltaicas de silicio y recuperación de plata 88,83 

Programa de prevención del Burnout en deportistas menores de 23 años 77,79 

PREVALENCIA Y FACTORES DE RIESGO RELACIONADOS CON LA IDEACIÓN Y 
CONDUCTA SUICIDA A PARTIR DE PROCESAMIENTO DE LENGUAJE NATURAL 77,17 

Termoterapia inducida por láser: un nuevo modelo matemático para la 
ablación de tumores y resultados de control óptimo asociados 76,48 

Laura y el misterio del bulo repetido. O el enigma de cómo mejorar la 
experiencia a nivel usuario de un contenido televisivo 74,58 

Mediación y Gestión de Conflicto con Inteligencia Artificial en distintos 
ámbitos 70,71 

FEED, FERIA, FACTURACIÓN: ESTRATEGIA DE PROFESIONALIZACIÓN DE UNA 
ARTISTA EMERGENTE 70,33 

CUIDAR A LOS QUE CUIDAN: FACTORES PSICOSOCIALES, ESTRATEGIAS DE 
PREVENCIÓN Y MANEJO DEL BURNOUT EN PROFESIONALES DE 
ENFERMERÍA 

66,50 

Diseño de un Sistema de Certificación para programas de mentorías 
universitarias en el panorama iberoamericano 64,83 

Un viaje con Taumante: cultivando el asombro a través del mito en un 
programa de enriquecimiento para alumnado con Altas Capacidades 63,00 

CREAR PARA RECORDAR: El arte como herramienta para activar la memoria 
personal y resignificar vivencias en adultos con discapacidad intelectual en 
un entorno residencial.?? 

62,32 

AYUDAR A MEJORAR LA ATENCIÓN EDUCATIVA AL ALUMNADO ENFERMO: 
GUÍA PARA ORIENTADORES 58,13 
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